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Es realmente muy digna de encomio la idea del profesor Miguel
Artola, presidente del Instituto de España, al promover la publica­
ción de un número monográfico de la revista AYER, dedicado al pri­
mer constitucionalismo iberoamericano, para celebrar el quinto cen­
tenario de la empresa colombina.

No nos atrevemos a poner el título de esta última ya que ni en
eso nos hemos puesto de acuerdo a ambos lados del Atlántico, pues
si bien tradicionalmente se había hablado de «Descubrimiento de
América», el talento perspicaz de Miguel León Portilla y Roberto Mo­
reno, quienes pusieron en relieve que más importante que un hecho
que en realidad no fue descubrimiento (o solamente lo era desde un
punto de vista unilateral, el europeo, pues para el americano fue más
bien conquista o invasión) sino el encuentro y la fusión de dos pue­
blos, de dos culturas, en fin, de dos mundos, y por supuesto el pro­
ducto del mismo: la raza y la cultura iberoamericanas. Por otro lado,
algunos llegan a hablar de los quinientos años de la resistencia indí­
gena, expresión un tanto cuanto exagerada, pues infinitamente más
importante que esa resistencia o supuesta resistencia es precisamente
el mestizaje de hombres y civilizaciones.

Para una revista de historia contemporánea como lo es AYER, no
resulta oportuno abordar temas de historia colonial hispanoamerica­
na, que evidentemente saldrían del ámbito propio de la revista; por
otro lado, también tenemos que señalar que los grandes tópicos de la
historia colonial iberoamericana están muy manidos y hace difícil de-
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cir algo nuevo o novedoso; de ahí que, si se quería hacer algo útil y
trascendente, dentro de la tónica de esta publicación periódica que
ahora ocupa nuestra atención, aparte de que se tenía que buscar un
tema común a todos los países iberoamericanos, en razón de la efe­
méride, tenía que ser de tal importancia y trascendencia que intere­
sara tanto en España como en América, así fue como el tema selec­
cionado en esta oportunidad, como objeto del presente volumen, haya
sido de lo más atingente y aplaudamos la elección.

Durante los prácticamente trescientos años que duró la domina­
ción española en América (exceptuando, lógicamente, Cuba y Puerto
Rico) los diversos pueblos que formaron las llamadas Indias Occiden­
tales participaron de una historia común e, incluso, sus guerras de in­
dependencia se produjeron a un mismo tiempo (1810-1824) por dar­
se precisamente las mismas causas para todas ellas. De igual mane­
ra, en los primeros años de vida independiente se dieron rasgos co­
munes -y hoy día se siguen dando-; sin embargo, la historia se di­
vidió y cada nación tomó camino propio y diferente.

La historia contemporánea se inicia con la revolución burguesa y
el primer fruto de la misma es el constitucionalismo. En Hispano­
américa, podemos decir, la revolución burguesa fue su guerra de in­
dependencia y su fruto esperado fue el constitucionalismo, el primer
constitucionalismo hispanoamericano.

Por ello, en la historia contemporánea de Iberoamérica lo común
y más trascendente son sus guerras de independencia y los conse­
cuentes movimientos constitucionalistas; de ahí lo acertado de la ini­
ciativa del profesor Artola, de impulsar este volumen de estudios his­
tórico-jurídicos del tema que ahora nos ocupa.

La idea madre de todo el pensamiento político contemporáneo es
la de la soberanía popular; de ahí que los más interesados en hacer
triunfar dicho ideal fueran los burgueses, en su afán de conseguir la
igualdad entre todos los hombres y desde ahí hacerse del poder, lo
cual se logró a través de lo que conocemos como la revolución bur­
guesa o liberal-burguesa. Una vez logrado dicho propósito, la mejor
forma de afianzarlo fue poniéndolo por escrito, pero no en cualquier
forma escrita, sino en una ley, con fuerza obligatoria, pero no en cual­
quier ley, sino en una que fuera superior a las demás, es decir, una
ley suprema, una constitución. De ahí, pues, que el constitucionalis­
mo sea el máximo anhelo de cualquier revolución burguesa y el sím­
bolo más característico de la crisis del antiguo régimen.
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Evidentemente, cuando hablamos de constitucionalismo no úni­
camente nos referimos al triunfo del axioma de la soberanía popular,
sino también de todos aquellos principios y valores que una consti­
tución, en su sentido actual, trae consigo y que en última instancia
son producto o derivación de ese primer principio.

En efecto, al aceptarse el apotegma de la soberanía popular, se
coligen los valores fundamentales de la democracia y de la igualdad
entre todos los hombres, y de ahí, a su vez, se infieren los principios
básicos del Estado de derecho y la aceptación de los derechos huma­
nos como sustento de todo el edificio político contemporáneo, perfec­
tamente pulido e integrado en el texto de la ley fundamental o consti­
tución.

Como señalamos antes, una vez lograda la independencia nacio­
nal, el siguiente paso era instaurar un nuevo orden jurídico, fundado
sobre el principio -causa de esa independencia- de la soberanía po­
pular, o sea establecer el régimen constitucional, la nueva legalidad,
el Estado democrático de derecho contenido en la ley fundamental y
suprema que llamaron constitución.

Una vez alcanzada la emancipación de la antigua metrópoli eu­
ropea, a ninguna de las naciones hispanoamericanas se le ocurrió, ni
de broma, continuar con un régimen absolutista (aunque en algunos
casos se habló, e incluso se llegó a establecer un régimen monárqui­
co' pero siempre de corte constitucional democrático), por lo que la
única posibilidad, como de hecho se dio, fue el abandonar por com­
pleto el antiguo régimen y tratar de construir Estados fundados so­
bre el principio fundamental de la soberanía popular y los valores po­
líticos que el mismo engendra.

Para entender la revolución burguesa en Hispanoamérica debe­
mos comenzar analizando la función que desempeñaba el criollo en
la sociedad colonial de finales del siglo XVIII y principios del XIX, pues
ahí precisamente fue donde se gestó, se desarrolló y se lle,vó a término.

Para el siglo XVII, el proyecto español en Indias había cuajado, las
posesiones castellanas en ultramar habían madurado y alcanzado un
importante grado de autarquía, no sólo en lo económico sino en un
aspecto social fundamental, nos referimos al criollismo.

El criollo era considerado «español», de América no peninsular
evidentemente, pero al fin y al cabo equiparable jurídicamente al na­
cido allende los mares, pero precisamente por haber visto la luz pri­
mera aquende los mares lo iba haciendo sentirse más vinculado con
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la tierra que lo vio nacer y cada vez menos identificado con los eu­
ropeos y más con sus coterráneos, aunque no tuviese con ellos una
comunión racial.

En el momento en el cual los criollos toman conciencia de ello,
de su propia especificidad, es cuando surgen las nacionalidades his­
panoamericanas y comienza a derrumbarse el imperio español en In­
dias. Lo cual se dará plenamente en el siglo XVIII.

El otro gran grupo social, los indígenas, durante los tres siglos
que subsistió el dominio español en la América continental (y mu­
chos años más), debido al estado de servidumbre, ignorancia y de­
pendencia al cual se veían sometidos, hizo posible que prácticamente
nunca tomaran esa conciencia nacional. Los demás grupos sociales:
mestizos y pardos (o sea los negros y sus descendientes) eran tan pe­
queños e igualmente sometidos al mismo estado de servidumbre que
los indígenas, que menos podían adquirir esa conciencia nacional. En
cambio los criollos, que para el siglo XVIII ya alcanzaban un buen nú­
mero, muy superior al de los peninsulares, gozaban de una libertad
y una preparación intelectual que les permitió dar ese trascendental
paso que definitivamente se producirá durante la segunda mitad de
ese mismo siglo XVIII.

Las autoridades superiores españolas en América eran conscien­
tes de ello y no 3e cansaron de advertirlo a la metrópoli; por ello, du­
rante el gobierno de los ilustrados (particularmente el de Carlos III)
tomaría medidas radicales al respecto.

En efecto, después de la derrota en la guerra de los siete años
(1756-1763) de los ejércitos españoles frente a los ingleses, la mo­
narquía hispánica volverá sus ojos sobre sus colonias americanas y
llevará a cabo h más profunda reforma, nunca antes vista, en todos
los órdenes de h vida pública: política, administrativa, judicial, eco­
nómica, financiera, militar, eclesiástica y social. Había que reactivar
todos los órdenes en Indias y por supuesto replantearse el quehacer
político de los criollos, pues la Corona se daba perfecta cuenta que
los mismos podían ocasionarle muchos problemas -como de hecho
lo hicieron- por lo que había que sometedos y reducirles lo más po­
sible el papel político a desempeñar.

Ese criollismo, así como su concepto de nación de finales del si­
glo XVIII y principios del XIX va a constituir la base social de las
guerras de independencia en Hispanoamérica y su ulterior desarrollo
constitucional.



Introducción 15

Cuando hablamos de criollismo en los últimos años de la vida co­
lonial hispanoamericana, necesariamente tenemos que hacer referen­
cia a su instrumento jurídico-político: el municipio, el cual se cons­
tituyó en su reducto institucional.




